MAR DEL PLATA

Administ. de Justicia

Concursos-S.P. 039/08

///PLATA,    9    de abril  de 2008.

VISTO:

La necesidad de cubrir el cargo vacante de Abogado Jefe en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de Mar del Plata (ver res.Pte.nº 1669/07), mediante el respectivo llamado a concurso abierto de oposición y antecedentes, por la jubilación de la doctora María Graciela Balsells, y

CONSIDERANDO:

Que su instrumentación debe realizarse según lo establecido por los Acuerdos 2605 y 2712.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:

Con relación a la OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES DE MAR DEL PLATA (PRG 007-Administración de Justicia-Grupo 11):

1º) Llamar a concurso abierto de oposición y antecedentes para cubrir un cargo de Abogado Jefe (Nivel 19) -2036-.

2º) Fijar como requisito mínimo de participación:

Título de Abogado.

3º) Se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

a) Actividad profesional.

b) Docencia universitaria.

c) Concurrencia a cursos, cursos dictados, asistencia a congresos, publicaciones de trabajos y demás antecedentes relacionados con la función a cubrir.

4º) Para la realización de la prueba de oposición, la Comisión Asesora elaborará un programa temático numerado de examen de no menos de veinte unidades, que se notificará a los concursantes al inscribirse. Tales unidades temáticas deberán incluir contenidos relativos a varios de los temas en examen (sistema "mosaico"). En el acto de iniciarse la prueba de oposición, se desinsaculará públicamente la o las unidades temáticas sobre las que versará la evaluación y  que serán comunes a todos los participantes, de lo que se dejará constancia. La prueba de oposición, será siempre escrita y no incluirá preguntas, sino que consistirá en el desarrollo de la totalidad del contenido de la o las bolillas desinsaculadas la  misma  se desarrollará en el lugar que, a  sus  efectos, establezca la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

5º) Al momento de la inscripción, que deberá ser personal, se acompañará fotocopia autenticada del título exigido en el punto 2º) del presente llamado, como así también se deberá constituir una casilla de correo electrónico. En la misma el postulante será notificado de toda novedad referida al concurso, lo que tendrá plena validez como medio de notificación fehaciente (v. Res. Pte. 154/02). En el momento previo a la instrumentación de la prueba de oposición se adjuntará un listado de antecedentes y las respectivas documentaciones que los certifiquen, con su correspondiente foliatura (pueden ser copias simples), sin las cuales no serán tenidos en cuenta.

6º) La recepción de los elementos indicados en el párrafo anterior se realizarán en fecha y lugar a determinar por la Subsecretaría de Personal de este Tribunal.

7º) La Comisión Asesora elevará a la Suprema Corte de Justicia, el correspondiente dictamen debidamente fundado, expresando claramente los aciertos y los errores de los postulantes en las respectivas pruebas de oposición o en su defecto, las razones por las que califica de determinada manera cada uno de los puntos objeto de evaluación, estableciendo el pertinente orden de mérito. Dicho informe será  notificado a los participantes en las fechas que la Comisión fije al momento de la realización de la prueba de oposición, comunicando el día y el lugar donde estarán a su disposición -por el término de tres (3) días hábiles- el dictamen y demás antecedentes del concurso, de lo que se dejará debida constancia en el acta. El plazo de tres días para la impugnación (Art. 5º del Acuerdo 2605) correrá a partir del día siguiente al de la notificación efectiva o del primero de los establecidos al efecto, en caso contrario.

8º) La Suprema Corte de Justicia designará en su oportunidad la Comisión Asesora que establece el art. 3º del Acuerdo 2605.

9º) Quien resulte seleccionado deberán reunir la totalidad de los requisitos exigidos para su ingreso y deberán acompañar la documentación original de los antecedentes evaluados, de lo contrario importará el descuento del puntaje correspondiente (Art. 4º inc. e) Ac. 2300; Arts. 3º y 26º Ac. 2605), como así también acreditar su domicilio real dentro del Departamento Judicial Mar del Plata.


10º) Dejar constancia que el seleccionado una vez aceptado el cargo no podrá solicitar cambio de Departamento Judicial por un lapso mínimo de tres años a partir del respectivo juramento de Ley, petición que solo podrá ser contemplada como una situación de preferencia ante la existencia de otra vacante o  aparición de nuevas necesidades en el asiento laboral al cual pretende cambiar, pero que no genera obligación alguna por parte de la Suprema Corte de Justicia.

11º) Si efectuada la designación pertinente, el postulante se encontrara impedido de aceptar o renunciara, dicho cargo podrá ser cubierto con el que siguiere en el órden de mérito respectivo.

12º) Disponer que el profesional que resulte seleccionado adquiera su estabilidad en el cargo, al año de servicios efectivos en la función desde la toma de su juramento (Ac. 3008).


Regístrese, comuníquese, déjese constancia donde corresponda y agréguese.

Firmado: Ministros DANIEL FERNANDO SORIA-HECTOR NEGRI-LUIS ESTEBAN GENOUD-EDUARDO JULIO PETTIGIANI
Subsecretario doctor CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ

MAR DEL PLATA

Administ. de Justicia

Concursos-S.P. 039/08

///Plata,   2          de julio de 2008.


VISTO:

El llamado a concurso abierto para cubrir el cargo de Abogado Jefe (Nivel 19-Grupo 11) en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de Mar del Plata (v.Res.S.C.n° 787/08), y


CONSIDERANDO:

Que atento a lo dispuesto en el artículo 8º de la citada resolución, resulta necesario designar la Comisión Asesora interviniente.


POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:


Designar para que integren la Comisión Asesora que deberá dictaminar en el concurso mencionado "ut supra", a los titulares de los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nºs 2 y 14 del Departamento Judicial Mar del Plata, doctores Víctor Argimiro SCOCCIMARRO y Fernando José MÉNDEZ ACOSTA, respectivamente y a la titular de la Dirección General de Receptorías de Expedientes, Archivos, Mandamientos y Notificaciones de la Suprema Corte de Justicia, doctora Matilde Rosa DE ANDREIS.

Regístrese,   comuníquese,   déjese   constancia   donde  corresponda  y agréguese.

Firmado: Ministros JUAN CARLOS HITTERS-HECTOR NEGRI-EDUARDO JULIO PETTIGIANI-EDUARDO NESTOR de LAZZARI.

Subsecretario doctor CARLOS ALBERTO SANCHEZ VELOZ

